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Para: Juzgado 34 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
Bogotá D.C. 24 de mayo 2022.

 
Señor (a) Juez
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.           S.        D.
 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA
DEMANDADO (S):

 
-       COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS.
-       COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.
-        

Radicado: 2020 - 00088
ASUNTO: IMPULSO PROCESAL

 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, mayor de edad residente y domiciliada en la ciudad de
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.257.121 de Bogotá D.C., abogada en
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del C. S. de la J., me acerco
comedidamente a su despacho por medio del presente memorial con el fin de poner de presente
las siguientes:

--CONTENIDO DEL MEMORIAL EN EL ARCHIVO ADJUNTO --

Francia T. Ramirez.

Defender & asociados.
Asesora Jurídico. 
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Bogotá D.C. 24 de mayo 2022. 

 
Señor (a) Juez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA 

DEMANDADO (S): 

 

- COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 

- COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 

-  

Radicado: 2020 - 00088 

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL 

 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, mayor de edad residente y domiciliada en la 

ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.257.121 de Bogotá D.C., 

abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del C. S. de la J., me 

acerco comedidamente a su despacho por medio del presente memorial con el fin de poner 

de presente las siguientes: 

 
PRIMERO: El día 19 de febrero del año 2020 se radica el escrito de demanda en este 

honorable despacho. 

 

SEGUNDO: A partir del 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 se suspenden 

todos los términos judiciales debido al estado de emergencia y la situación de salubridad 

Pública con ocasión de la pandemia, que ha sido catalogada de impacto mundial. 

 

TERCERO: El día 05 de octubre del año 2020 el proceso ingresa al despacho para calificar 

a admisión o inadmisión de la demanda. 

 

CUARTO: El día 30 de noviembre de 2020 dentro del proceso, la demanda es inadmitida y 

se otorga un término de 5 días a la parte actora para que subsane so pena de rechazar la 

misma. 

 

QUINTA: El día 04 de diciembre de 2020 se envía memorial de subsanación de la demanda 

dentro de los términos legales establecidos. 

 

SEXTA:  El día 28 de julio de 2021 el proceso ingresa al despacho para calificar la 

subsanación presentada. 

 

SÉPTIMA:  El día 18 de enero de 2022 el juzgado profiere auto, en el cual, una vez evaluado 

el escrito de subsanación profieren admisión a la demanda del proceso en mención, 

adicionalmente se ordena notificar a los demandados y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del estado. 

 

OCTAVO: El día 21 de febrero de 2022 se realizan y se envían mediante correo electrónico 

las notificaciones conforme a lo dispuesto al auto de admisión proferido por este honorable 

juzgado, el mismo día el juzgado confirma acuse de recibido del envió de los memoriales 

correspondientes. 

 

 

 

 



PETICIONES 

 
De conformidad a lo anterior su señoría, solicito respectivamente: 

 

 
PRIMERO: Con base en lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa, que se le dé 

CELERIDAD PROCESAL, lo anterior debido a que, el proceso ya lleva más de 2 años desde 

su radicación hasta ahora sin que se haya fijado fecha de audiencia siquiera, así como se 

me informe                         el estado actual del proceso. 

 
 
Finalmente, solicito ACUSAR DE RECIBO el presente correo. 

 

 

 
 

FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA 
C.C. 1.014.257.121 de Bogotá D.C. 

T.P. 300.686 del C. S. de la J. 
defenderasociados@gmail.com 


